
VERBAL  
RADICADO: 20178-31-53-001-2019-00025-01 

DEMANDANTE: SILVIA JISELES LALLEMAND BORREGO 
DEMANDADO: CARLOS ANDRES LACOUTURE Y OTROS 

ASUNTO: AUTO ADMITE RECURSO DE APELACIÓN 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 
 SALA CIVIL FAMILIA LABORAL  

 
 

Valledupar, nueve (09) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Admítase el recurso de apelación interpuesto por la apoderada judicial de la 

parte demandada en contra de la sentencia emitida el 07 de febrero de 2023, 

por el Juzgado Civil del Circuito de Chiriguaná, en el asunto referenciado.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
ÓSCAR MARINO HOYOS GONZÁLEZ 

Magistrado 
 

 


